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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATTVA

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de ta Ley Ambiental de protección a la Tierra en el D¡str¡toFederal ta Procuraduría Ambientat y det Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co esconsiderada como autoridad a mb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambi ente y del desarrollo urba
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procure
cumplimiento de tales fines.

Medellin 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.p.06700, Ciudad de Méx¡co
Tel.5265 0780 ext l2O1I ó 12400

CIUDAD ¡NI.IOVADORA
Y DE DERECHOS

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de [a procuraduría Amb¡ental y
det ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly x, 21,27 Íracción Vtt, 30 BtS 2 de ta Ley orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de [a Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracclón tt, y SS primer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número pAoT-2021-
3270-sPA-2543 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes:___

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de estaautoridad, los siguientes hechos:

("') Desde hoce oproximodamente tres meses se detecto un ruido de motor todos los díos sin quepore ("') [hechos que tiene lugar en calle Michoacán número 121, colonia condesa, Alcaldía
Cuauhtémocl.

ATENCIót{ E INVESTIGACIÓil

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Bts4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad deMéxico; así como 5r y 85 de su Reglamento, mismas iue constan en er expediente ar rubro c¡tado,integrado con motivo de la presente denuncia.
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Se muestra el esta blecimiento denunc¡ado

EMIS¡ONES SONORAS

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras generadas por e[

sistema de extracción det estabtecimiento denominado " Sush¡ ltto"; ubicado en calle Michoacán

número 121, colonia condesa, Alcatdía cuauhtémoc que de acuerdo a las documentates que obran en el

presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia const¡tuye una fuente emisora de

ruido, de acuerdo a [o señalado en [a Norma Amb¡entat NADF-005-AMBT-2013, que establece las

condiciones de medición y tos límites máximos permisibtes de emisiones sonoras de aquellas

actividades o giros que para su funcionamiento ut¡ticen maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones

que generan emisiones sonoras al ambiente.

Asimismo, e[ artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a [a Tierra en e[ Distr¡to Federal señala que

todas las personas están oblig;das a cumplir con los requis¡tos y límites de emisiones sonoras

establecidos en las normas aplicabtes; asimismo, e[ artículo 151 de ta citada Ley, señala que los

propietariosdefuentesquegenerenestoscontaminantes,estánobligadosainstalarmecanismospara
su mit¡gación.

En ese sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo un estudio técnico de las emisiones

sonoras producidas por la fábrica denunciada, mediante e[ cuaI se acreditó que el establecim¡ento

denunciado generaba un nivel sonoro desde el punto de denuncia de 65.27 dB(A) valor que excedía los

tímitesestabtecidosenlaNormaAmb¡entaIparaelD¡StritoFederatNADF-005-AM8T.2013.

Al respecto, med¡ante of¡c¡o se hizo deI conocimiento al responsable del establecimiento denunciado el

resultado det estudio antes menc¡onado, quien a efecto de cumplir de manera Voluntaria con las
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En virtud de lo exP uesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párr

de este instrumento es de resolverse y se:

"tt
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dispos¡c¡onesjurídicasenmateriaamb¡entalapticables,informóquettevóacaboelmantenimiento
nreventivo. mecán¡.o y 

"t¿.tr¡.o 
il;r';iri;; de extracción, incluyendo e[ cambio de piezas mecánicas;

io anterio, con ta finatidad de disminuir sus emisiones sonoras'

Adicionatmente, y en segu¡m¡ento a la denuncia' personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un

segundo estud¡o t¿.n¡.o a" e'i'ion"' 
'ono'u' 

desde el punto de denuncia' e[ cuaI tuvo como resuttado

que e[ establecim¡"nao o"nun.¡"u 
jo;;;;r; ;" nivel sonoro de 59.47 dB(A), valor que ya no excede los

límites máximos permisibtes 
"riuur"?iao, 

en [a Norma Amb¡ental NADF-o05-AM BT-2013, para e[ punto

de denuncia.

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteem¡tirtapresenteresolución'de
conformidad con el artículo 27 fiacción vll de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría' por el cumplimiento

votuntario de las dispos¡ciones jurídicas en materia de emisiones sonoras'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.Med¡anteestudiotécnicoseacreditóqueets¡stemadeextraccióndelestablecim¡ento
denominado "sushi ftto";-ub¡cado "n 

tatt" Michoacán número 121' cotonia Condesa' Alcaldía

Cuauhtémoc,generabaunn¡velsonorodesdeetpuntodedenunciade66'27d8(A)valorque
excedíalostlmitesespecificadosenIaNormaAmbientaIparaelDistritoFederalNADF-005-AMBT-
2013.

oDerivadode[a¡nterven€ióndeestaProcuraduría,e[responsabledel.establecimiento
denunciado, ltevó a cabo e[ mantenimiento preventivo, mecánico y etéctrico de su sistema de

extracc¡ón; lo anterior con la finatidad de disminuir sus em¡s¡ones sonoras'

.Med¡anteunsegundoestud¡otécnicoseacreditóqueelestablecim¡entomercantildenunciado,
genera un nir"r ,ono.o d"Já 

"i 
prn,o de referencia de 59.47 dB(A), por lo que ya no excede los

límitesmáx¡mospermisiblesespecificadosenlaNormaAmbientalNADF-005-AMBT-2013,paraeI
punto de referencia'

Lapresenteresolución,ún¡camentesecircunscribealanálisisdeloshechosadmitidosparasu
investigación y at estudio de roliocurentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

o
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PRIMERO.- Téngase por concluído el expediente en el gue se actúa, de conformidad con el artículo 27fr
e México.------------
acción V , de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terri torial de la C iudadd

qu
esta Procuraduría, para su archivo y resguard

e se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
o.------------------____

Así lo proveyó y firma ra Bióroga Edda veturia Fernández Luiselri, subprocuradora Ambientar, deProtección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría nmbientat y del ordenamiento Territorial de laciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tv y xlt, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones Iy x' 2r,27 fracción Ir, 30 Brs 2 de la Ley Orgánica de ra procuraduría Ambientar y der ordenamientoTerritorial de la Ciudad de México; asícomo, +]St fracción XXliy SA ae su Reglamento.__*_

TERcERo'- Notifíquese la presente Resorución a ra persona denunciante.___-

c'' c 
''p 

- Lk' Í'rlt" lovrti¡torrtll' P'ocuradoraAmbientalydelordenámientoTeritoriatde 
t¿ ciud¿d de l¡érico. par. su superior.onocimiento.

"yf^
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el


